
I, MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS

DECRETO EXENTO

LA HIGUERA, 1 Q [HE. 2011

0 0 7 5 . ;

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y en uso de las

atribuciones que me confiere la Ley.

D E C R E T O
1. - APRUÉBESE el contrato de prestación de servicios a Honorarios suscrito entre la I.

Municipalidad de La Higuera, y don Emilio Enrique Araya Arias, con fecha 10 de Enero de 2014, para que
desarrolle labores de seguridad en evento artístico denominado Festival de las Artes Coquimbo con
la presentación de cantautor nacional Fernando Ubiergo en la localidad de Caleta Hornos, por ln
suma de $ 300.000 más Impuestos.

2.- CARGÚESE dicho gasto al Presupuestó de Municipal Vigente, Subtitulo 72 íiem 08
Asignación 002 denominada "Servicios de Vigilancia".

ANÓTESE, NOTIFIQUESE A QUIENES CORRESPONDA, Y ARCHÍVELE.

R. PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

1. Interesado.
2. Depto. de Finanzas de La Higuera.
3. Tesorería Municipal de La Higuera.
4. Archivo.
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E (S) DE LA HIGUERA


